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JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN JOSE DEL GUAVIARE — GUAVIARE 

950013189001 

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

Radicado: 
Proceso: 
Demandante: 
Demandado: 

950013189001- 2016 00147-00 
PERTENENCIA 
RUTH ELENA GAVIRIA BRIÑEZ 
HERNÁN LOZANO GÓMEZ 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

La Secretaría del JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DEL 
GUAVIARE., procede a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia: A 
CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE. 

De la siguiente forma: 

Oficina de Instrumentos Públicos $13.900.00 Folio 92 
Agencias en derecho Primera Inst $2.000.000.00 Folio 246 
Agencias en derecho 2da Inst $1.000.000.00 Folio 50 
Honorarios Curador Ad litem $781.242.00 Folio 196 
Dictamen presentado con la 
contestación de la demanda 

$4.500.000.00 Folio 264 

TOTAL $8.295.142.00 

SON: OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA 
Y DOS PESOS. MCTE. 

NANY ATRUJILLO MORENO 
Secretaria 

§InxInia Secretarial: La anterióNliquidación de costas se fija en lista de traslado, hoy 
LU4d.  a la hora de las (07:30 A.M.) y permanecerá en la Secretaría del Juzgado a 

Sy0c1 211 e las partes Jpor el término legal de Tres (3) días, cuyo cómputo inicia 
y vence elj '3 1 1 ABR 2023  a la hora de las cinco de la Tarde (05:00 P.M.). 

Articulos no y 366 y 446 del C.G.P. 
Conste. 

NAN JYLLO MORENO 
'éúretarla 

Carrera 23 No. 12-84, arrio Villa de1 Prado Teléfono 5840258 
E-mail:- j01orctosigu.viare@cenqoj.ramajudicial.gov.co 

Liquidación de costas 
950013189001-2018-00155-00 


